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d) Herramienta tecnológica: Dispositivos tecnológicos para transmitir información a través de equipos de 

cómputo, tabletas electrónicas, teléfonos inteligentes, líneas telefónicas, redes con acceso a intemet, 

transmisión de vídeo, audio, imágenes fijas, documentos y texto, en tiempo real, o cualquier otra que 

permita la implementación de conferencias con los requisitos que establezca el Consejo General con 

apoyo de las áreas técnicas del Instituto Electoral; 

e) Instituto: Instituto Estatal Electoral de Baja California; 

f) Junta General: Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 

g) Lineamientos: Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California; 

h) Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Baja California; 

i) Partido Político: Partido político nacional acreditado o local con registro ante el Instituto Electoral; 

j) Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 

k) Sesión virtual: Aquellas sesiones o reuniones que celebren el Consejo General o los demás órganos 

colegiados del Instituto, a través de las tecnologías de la información y comunicación que garanticen la 

posibilidad de una interacción simultanea de comunicación en audio y video; 

1) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, y 

m) Secretaría: Secretaría del Consejo General, de las Comisiones Especiales y Permanentes del Consejo 

General, de la Junta General Ejecutiva, y de los Comités del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Artículo 4. Criterios de interpretación 

1. La interpretación de estos Lineamientos se realizará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 

funcional, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1° y 14, último páríafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

GENERALIDADES DE LAS 

SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA 

Artículo 5. Modalidades de las sesiones virtuales o a distancia 

1. Las sesiones virtuales podrán desarrollarse bajo dos modalidades: totales y mixtas. Serán totales cuando 

la totalidad de las y los integrantes del órgano colegiado de que se trate hagan uso de la herramienta 

tecnológica, y mixtas cuando algunos integrantes participen de forman presencial en la sala de sesiones 

correspondiente y otros mediante el uso de la herramienta tecnológica, para participar en la sesión 

respectiva. 

2. La Secretaría Ejecutiva será la encargada de establecer, en el caso de contingencias sanitarias u otras 

circunstancias que así lo requieran, el aforo máximo permitido en los recintos que ocupen las salas de 

sesiones de los distintos órganos colegiados regulados en los presentes Lineamientos, para lo cual tomará 

en consideración las recomendaciones de las autoridades competentes. 

3. Las sesiones virtuales serán públicas, entendiéndose por esto que se transmitirán en tiempo real a través ~ 
de la página electrónica del Instituto, y en su caso, en sus redes sociales oficiales. En el caso de una sesión 

virtual de naturaleza interna, como son las reuniones de trabajo, las y los integrantes del órgano colegiado ~ 

de que se trate, están impedidos para realizar la difusión de la transmisión de la misma. >j 

4. Para efectos de lo anterior, la Coordinación de Comunicación, con apoyo de la Coordinación de X 
Informática, garantizará que las sesiones virtuales, ya sea de dictaminación, ordinarias o extraordinarias 

según se trate, del Consejo General y sus comisiones permanentes y especiales, de la Junta General y de 
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los Comités del Instituto, sean grabadas en medios audiovisuales resguardando una copia de la grabación y 

extendiendo otra a la Secretaría de que se trate. 

5. Por su parte, las secretarías tendrán la responsabilidad de la grabación de las reuniones de trabajo de los 

órganos colegiados del Instituto. Para tales efectos, la Coordinación de Informática será la encargada de 

capacitar a las secretarías de dichos órganos para llevar a cabo dicha actividad. 

Artículo 6. Causas para el desahogo de una sesión virtual total 

1. Las sesiones virtuales en modalidad total, son una medida de carácter extraordinaria y excepcional. 

2. Para el desahogo de sesiones virtuales totales, se entenderá que existen causas extraordinarias que 

ponen en riesgo la salud, la seguridad, o cualquier derecho humano de las personas que conforman el 

Instituto, cuando ocurra lo siguiente: 

a) Desastres naturales, causados por fenómenos geológicos, hídrometerológlcos o químico-tecnológicos, 

cuando así lo declare la autoridad competente, siempre que estos afecten el lugar donde su ubiquen las 

instalaciones del Instituto; 

b) Emergencias sanitarias, cuando así lo declare la autoridad competente; y 

c) Fenómenos socio-organizativos como son: situaciones que impidan el acceso de manera presencial a 

las salas de sesiones o recintos para la celebración de reuniones, concentración masiva de población, 

terrorismo, sabotaje, vandalismo, y/o la interri.Jpción o afectación de los servicios básicos o de 

infraestructura estratégica. 

Artículo 7. Participación de forma virtual en una sesión mixta 

1. Las y los integrantes del Consejo General y de los demás órganos colegiados del Instituto informarán a la~--... 

presidencia de que se trate, la participación de forma virtual cuando se convoque a sesión presencial. 

2. En caso de que, quien participe vía remota sea la Presidencia del Consejo General o de algún otro órgano 

colegiado del Instituto, el aviso correspondiente deberá dirigirlo a la Secretaría respectiva. 
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1. El desahogo de las sesiones virtuales, sólo se podrá llevar a cabo mediante el uso de la herramienta 

tecnológica que permita la comunicación y la deliberación entre las y los integrantes de los órganos 

colegiados, mediante la emisión y recepción de audio y vídeo en tiempo real; posibilitando la interacción 

entre las y los participantes, y garantizando la identificación plena de cada uno de ellos. 

2. Para su implementación, la herramienta tecnológica será propuesta por la Coordinación de Informática, 

con la validación y aprobación de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 9. Características de la herramienta tecnológica 

1. La Coordinación de Informática se asegurará que la herramienta informática propuesta permita la 

transmisión en tiempo real, a través de la página de internet y, en su caso en las redes sociales, del Instituto 

de las sesiones de los órganos colegiados que sean consideradas como públicas, para lo cual contará en 

todo momento con el apoyo de la Coordinación de Comunicación. 

2. También, deberá asegurarse que permita de forma simultánea la visualización en tiempo real de las y los 

participantes mediante la herramienta informática, sin menoscabo, de que permita un acercamiento o 

enfoque a quien haga uso de la voz. 

3. Además, la herramienta tecnológica implementada deberá encontrarse disponible para equipos de 

cómputo o dispositivos móviles con uso del navegador o aplicación nativa, o que para ejecutarse requiera 

una instalación mínima, sin costo alguno para la o el usuario y que, únicamente requiera dar permiso de 

acceso a la cámara y micrófono del dispositivo. 
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4. Será responsabilidad de las y los integrantes del Consejo General y de los demás órganos colegiados del 

Instituto, así como del público en general que participe en las sesiones virtuales, contar con los dispositivos 

electrónicos adecuados que soporten el uso de la herramienta tecnológica que se habilite. 

Artículo 10. Pruebas de seguridad a la herramienta tecnológica 

1. En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva con apoyo de la Coordinación de Informática deberá garantizar 

que la herramienta tecnológica cuente con las medidas de seguridad necesarias, a fin de evitar cualquier 

intervención o interacción externa que ponga en riesgo la transmisión, difusión, el libre desarrollo de las 

sesiones, o del contenido vertido en estas. 

2. Con el fin de contar con las medidas de seguridad apropiadas, la Coordinación de Informática podrá 

realizar las pruebas de ciberseguridad que estime a apropiadas, a efectos de descartar cualquier 

vulnerabilidad de la herramienta tecnológica que sea implementada. 

CAPÍTULO CUARTO 

ORGANIZACIÓN DE LAS 

SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA 

Artículo 11. Convocatoria a sesiones virtual totales y mixtas 

1. Las convocatorias a las sesiones virtuales totales, se llevarán a cabo vía notificación electrónica, a través 

de las cuentas de correo electrónico institucional de las y los integrantes del Consejo General y demás 

órganos colegiados del Instituto, previstas para oír y recibir notificaciones. 

2. En la convocatoria respectiva se establecerá el mecanismo para acceder a la herramienta tecnológica, a 

través de la cual se llevará a cabo la sesión virtual. 

3. La remisión de los documentos que soportan los puntos a tratar en las sesiones se realizará vía electrónica, 

a través de las cuentas de correo institucional proporcionadas para tales efectos a las consejeras, consejeros 

y representantes de los partidos políticos, y en su caso, tratándose del Consejo General se colocarán en el 
1 

sistema informático que se establezca para dar a comqicer los documentos correspondientes. 
'1 
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4. Las convocatorias a sesiones presenciales o virtuales mixtas, se notificarán en los términos que establece 

la Ley Electoral y el Reglamento Interior. 

5. Adicional a las notificaciones a las que se refiere el presente artículo, se podrá hacer del conocimiento de 

las y los integrantes de los órganos colegiados a través de medios de mensajería instantánea para 

dispositivos móviles, o de cualquier otro medio electrónico, la celebración de sesiones, siempre y cuando 

exista consentimiento por escrito de los integrantes de dichos órganos. 

Artículo 12. Soporte técnico por parte de la Coordinación de Informática 

1. Las convocatorias que se emitan, deberán ser notificadas a la Coordinación de Informática, quien deberá 

llevar a cabo las gestiones necesarias para que la herramienta informática se encuentre en estado funcional, 

y para atender cualquier falla técnica que se pudiera presentar en esta. Asimismo, será responsable de la 

creación de las ligas electrónicas y, en su caso, de usuarios y contraseñas para el acceso a la misma, cada 

que sean requeridos. 

2. La Coordinación de Informática será la encargada de brindar apoyo y soporte a las y los integrantes y, en 

su caso, invitados a las sesiones virtuales, totales o mixtas, del Consejo General y demás órganos colegiado 

del Instituto, a efecto de solucionar dudas o problemas relacionados con la operación y uso de la herramient 

informática. 

Artículo 13. Logística para celebrar sesiones virtuales 

1. Las secretarías de los órganos colegiados, distintas a la Secretaría Ejecutiva, deberán coordinarse con 

esta última, respecto del día y la hora en la que pretendan celebrar sesión virtual, con la finalidad de ~ 

garantizar que se cuente con los recursos humanos y tecnológicos necesarios para el desarrollo de la sesión 

respectiva. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DESARROLLO DE LAS SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA 

Artículo 14. Generalidades de las sesiones virtuales 

1. Para el desahogo de las sesiones virtuales, el día fijado en la convocatoria respectiva, las y los asistentes 

ingresarán a la herramienta tecnológica para llevar a cabo el desahogo de esta, preferentemente quince 

minutos antes de la hora señalada para su desahogo. 

2. Al ingresar a la herramienta tecnológica, las y los integrantes del órgano colegiado deberán identificarse 

colocando su nombre y apellidos completos, en el caso de Consejeros y Consejeras Electorales, deberán 

añadir su cargo. Tratándose de la representación de partidos políticos además de su nombre y apellido, 

ingresarán las siglas del partido que representan y únicamente podrá participar en la sesión virtual la o el 

representante propietario o suplente, sin que puedan tener participación simultánea ambos. 

3. Las y los participantes al momento de acceder a la sesión, deberán silenciar el micrófono, y contar con la 

cámara encendida en todo momento para dar constancia de su asistencia, en caso de que existan 

circunstancias técnicas o de cualquier otra índole que impidan la transmisión de video, la o el participante 

deberá informar de viva voz o a través de la plataforma de intercambio de mensajes de texto (chat) 

incorporada en la herramienta tecnológica. El micrófono únicamente deberá activarse cuando le sea 

concedido el uso de la voz por parte de la presidencia del órgano colegiado de que se trate. 

4. La imposibilidad de participar a través de audio y video en el desarrollo de las sesiones, tendrá los mismos 

efectos reglamentarios que su ausencia durante la celebración de la sesión respectiva, lo cual quedará 

registrado en el acta de la sesión correspondiente. 

5. Las Secretarías de los distintos órganos colegiados, con apoyo de la Coordinación de Informática, 

implementarán las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias 

relacionadas con las sesiones de estos órganos colegiados, así como aquellas cuestiones de orden técnico 

para el desarrollo de sesiones virtuales. 
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Artículo 15. Prueba de audio y video previa al inicio de la sesión virtual o distancia 

1. Previo a iniciar la celebración de la sesión virtual, la presidencia respectiva deberá instruir a la Secretaría 

la realización de cuando menos una prueba de audio y video por parte de quienes se encuentren 

participando. Realizada la prueba de audio y video, las y los integrantes del órgano colegiado deberán 

silenciar su micrófono, hasta en tanto la presidencia respectiva les conceda el uso de la voz. 

Artículo 16. Inicio de la sesión virtual o distancia 

1. La presidencia respectiva al dar inicio a la sesión virtual, solicitará a la Secretaría respectiva tome la 

asistencia y verifique la existencia de quórum legal. En caso de ser una sesión mixta, la asistencia se tomará 

en primer término por quienes participen de forma .v¡rtual, y posteriormente por quienes se encuentran de 

forma presencial en la sala de sesiones. 

Artículo 17. Registro de participantes para hacer uso de la voz 

1. Para participar en las rondas de intervención, quienes deseen hacer uso de la voz deberán manifestarlo 

de forma clara, levantando su mano de forma visible en la señal de video o, en su caso, mediante el uso de 

la plataforma de intercambio de mensajes de texto (chat) incorporada en la herramienta tecnológica. 

2. La Secretaría será la responsable de registrar a las y los solicitantes y previo a que se conceda el uso de 

la voz, dará lectura al orden de participación registrado, corresponderá a la presidencia conceder el uso de 

la voz a las personas enlistadas. 

Artículo 18. Uso de la voz en sesión virtual 

1. Una vez abierta una ronda de participación y en caso de falla técnica por parte de quienes se anotaron en 

la lista de intervenciones, que les impida ejercer su derecho a hacer uso de la voz podrán hacerlo una vez la 

falla sea subsanada, o bien, si la falla técnica guarda relación con la señal de video y no sea posible la 

visualización de la o el integrante, este podrá llevar a cabo la participación mediante la activación de la señal 

de audio de su micrófono, manifestando su nombre, apellido y cargo al inicio de su intervención. ~ 

\ 
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2. Cuando un integrante en el uso de la voz presente fallas durante el desahogo de su intervención, la 

Secretaría respectiva tomará nota del tiempo que le hacía falta para concluir su participación; de modo que, 

una vez se encuentre en condiciones y con la autorización de la presidencia reanudará su participación 

observando el tiempo que le restaba para concluir. 

3. En el supuesto de los párrafos anteriores, a la persona integrante del órgano colegiado respectivo le será 

respetado el derecho de participar, siempre y cuando el asunto durante el que se presentó la falla técnica no 

hubiese sido declarado suficientemente discutido, o pasado a votación, en su caso. 

4. En la deliberación de los asuntos agendados en las sesiones virtuales, las y los integrantes del Consejo 

General o del órgano colegiado de que se trate, deberán garantizar el orden, así como la confidencialidad y 

privacidad de la información contenida en los documentos con los que se les haya convocado a la sesión, 

por lo que se abstendrán de revelar datos de identificación, patrimoniales, sensibles o cualquier otro que 

pudiera afectar la intimidad o vida privada de las personas. 

Artículo 19. Modalidad de votación en sesiones virtuales 

1. En las sesiones virtuales la forma de tomar la votación por parte de las Secretarías de los órganos 

colegiados será mediante votación nominal. En caso de ser una sesión virtual total o mixta, la votación se 

tomará en primer término por quienes participen de forma virtual, y posteriormente por quienes se encuentran 

de forma presencial en la sala de sesiones. 

2. En todos los casos, la o el Consejero Presidente del Consejo General será quien emita su voto en último 

término. 

1 

¡ 

Artículo 20. Fallas técnicas en la sesión virtual ¡ 

1. En caso de que exista alguna falla técnica que i~pi:da el desarrollo de la sesión virtual, la presidencia del 
' ' 

órgano colegiado respectivo decretará un receso hcist~ en tanto la falla sea subsanada, reanudándose esta 
¡ :: ' 

en cuanto se restablezca la conexión, o cuando se bu~nte con los elementos técnicos necesarios para ello. 

Los acuerdos aprobados antes de la falla técnica de que se trate, serán considerados válidos y legales. 

Pág. 10 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Anexo único 
Instituto Eslotl!I Electoral 
Baja California 

2. De no ser posible !a reanudación de la sesión en un lapso de ciento veinte minutos, contados a partir de 

que se decretó el receso, la Secretaría respectiva comunicará por la vía más expedita de la suspensión de 

la sesión, y se procederá a emitir convocatoria para su reanudación, lo cual se asentará en el acta 

correspondiente. La reanudación de !a sesión se realizará dentro de las veinticuatro horas siguientes, la cual 

será notificada de forma electrónica. 

CAPÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 21. Observancia de las formalidades previstas en otra normatividad 

1. Las y los integrantes del Consejo General, así como de los demás órganos colegiados del Instituto deberán 

observar en todo momento las reglas y formalidades que se establecen en las disposiciones que rigen sus 

sesiones presenciales, siempre que estás no se opongan a lo previsto en los presentes Lineamientos. 

2. Se entiende por reglas y formalidades, de forma enunciativa más no limitativa, lo relacionado con plazos 

para la emisión de la convocatoria respectiva; contenido de la propuesta de orden del dia; remisión de la 

documentación que sustenta los puntos a tratar; quórum legal válido para sesionar; rondas y tiempos de 

participación de las y los integrantes del órgano colegiado; votación aprobatoria de los asuntos puestos a 

consideración; publicidad de los acuerdos aprobados, mociones de orden, así como la elaboración del acta 

de la sesión correspondiente. 

3. En la discusión de los asuntos se deberá respetar el tiempo establecido en cada ronda de participación en 

los términos que dispone el Reglamento Interior. En caso que las y los participantes excedan los minutos 

permitidos para cada ronda de discusión, se silenciará su micrófono para continuar con el siguiente orador, 

o con la siguiente ronda de discusión según se trate. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación ~or ~sejo 

General. X 
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SEGUNDO. Mientras subsista la pandemia provocada por el virus COVID-19, toda persona que ingrese a la 

sala de sesiones deberá observar los protocolos de salud aprobados por el Consejo General y/o por las 

autoridades sanitarias, por lo que estará obligada a observar las siguientes medidas: a la toma de la 

temperatura, el uso de gel antibacterial y del tapete sanitizante, el distanciamiento de cuando menos 1.5 

metros, el estornudo de etiqueta, el uso obligatorio de cubrebocas y/o careta protectora, así como evitar el 

contacto físico. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva deberá elaborar y presentar al Consejo General para su aprobación los 

lineamientos necesarios para regular las notificaciones electrónicas y los estrados electrónicos del Instituto, 

en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de los presentes 

Lineamientos. 

Pág. 12 

\ 


